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O l E T I N O F I C I A 
D E L A P R O V I N C I A D É L E O N 

IdmlDlStracMn. — Intervención de Fondos 
• l a Diputación Provincial.-Teléfono 1700 
Imp. de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Lunes 28 de Julio de m 8 
Núm. 169 

No se publica los domingos nt dias festivo». 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas., 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dictaos precios serán incrementadas con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

AdmiMstratiMi provímíal 

GoblerDo Cíiil 
la la mlm ie M í 

Comisaría Geoerai de Atagíecímlenles 

¥ Transpones 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

Precios topes máximos para la venta 
al público en esta Provincia de f ra tás 

y verduras. 
A con t inuac ión se detallan los pre 

cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y aprobados 
por la Comisada General, que regi
rán en esta capital y provincia du
rante la semana que comprende los 
días 28 de Julio al 3 de Agosto p ró 
ximo, ambos inclusive: 

Pías. kg. 

Plá tanos 12,50 
Manzanas tempranas I a clase. 12,00 
Manzanas tempranas 2.a clase. 10,00 
Peras tempranas. Duquesa de 

Angulema 15,00 
Peras corrientes 9,50 
Naranjas selectas (Berna 1.a y 

A l m e r í a ) . . . . . 16,50 
Naranjas corrientes 13,00 
Limones selectos.... 17,00 
Limones corrientes 13,50 
Uvas moscatel 12.50 
Uvas corrientes 10,00 
Patatas tertipranas . . . 3,50 
Repollo del pa ís (Corazón de 

Buey) . . y . 3,00 
Repollo, corriente, 2,50 
Berza. Asa de C á n t a r o 1,50 
Cebollas de Valencia.. . . . . . . . 3.80 
Tomates de Valencia. . i 7,15 
Judías verdes • > 7,50 
Pimientos de Valencia 12,25 
Lechugas 2,50 
Zanahorias... . . 1 6,00 
Guisantes 4,00 

Los anteriores precios responden 
a las calidades m á s selectas y repre-

j sen ta t ívas , debiendo venderse las 
calidades inferiores por debajo de 
estos precios topes m á x i m o s , en los 
que se encuentran incluidos la tota
lidad de impuestos y arbitrios mu
nicipales, por lo que no p o d r á n ser 
incrementados en cantidad alguna. 

Son de aplicación la totalidad de 
las normas e instrucciones conteni
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n ú m e r o 2 7 1 , de 4 de Diciem 
bre p r ó x i m o pasado. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 26 de \u\io de 1958. 
2958 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

Eim Dipotatidn Provincial 
de León 

A N U N C I O 

Habiendo sido aprobado por la 
Exorna, Dipu tac ión provincial de m i 
Pres ideñcia , en sesión celebrada el 
día 24 del corriente, el primer expe
diente de Habilitaciones y Suple
mentos de Crédito al Presupuesto 
ordinario en vigor/de esta Corpora
ción, por un importe de UN M I L L O N 
OCHOCIENTAS D I E C I S E I S MÍL 
OCHOCIENTAS V E I N T E PESETAS 
(1.816.82Ó.00), nu t r i éndose en su to
talidad mediante, transferencias de 
otras partidas del Presupuesto, se 
hace púb l ico en cumplimiento de lo 
que dispone el Ar t . 691 del Texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de Junio de 1955, en su nú
mero 3, para que durante el plazo 
de quince días háb i les a partir del 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan las personas inte
resadas, presentar ante esta Diputa
c ión , las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

León, 26 de Julio de 1958.—El Pre
sidente, José Eguiegaray. 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Presentada ante esta Jefatura ins
tancia suscrita por el Presidente y 
Vocales de la Junta Administrat iva 
del pueblo de Fasgar, del Ayunta

mien to de Murías dé Paredes, solici
tando el reconocimiento por la A d ' 
min i s t r ac ión Forestal de un derecho 
de mancomunidad de aprovecha
miento de pastos en el sitio denomi
nado «Vicicuende», del monte n ú 
mero 171 del Catálogo de los de Üti-
l idad Púb l i ca de esta provincia, de 
la pertenencia del pueblo de Vega-
pujín, del mismo Ayuntamiento de 
Murias de Paredes, cuyo derecho 
de servidumbre se solicita en la si
guiente forma: «Que en el indicado 
sitio de «Vicicuende» el pueblo de 
Fasgar tiene derecho exclusivo a l 
aprovechamiento de pastos desde el 
día veintiniieve de Septiembre a l 
veinte de Octubre de cada a ñ o , o sea 
ve in t iún d ías y en mancomunidad 
con el pueblo de Vegapujín desde e l . 

I veintiuno de Octubre de cada a ñ o al 
) treinta y uno de Marzo siguiente», 
i esta Jefatura ha acordado proceder 
| a la ins t rucc ión del oportuno expe-
1 diente de in formac ión que se l levará 
I a la prác t ica a. partir del siguiente 
día al en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia, y durante el plazo de treinta 
días naturales, a fin de que los que 
se crean interesados en el mismo, 
puedan deponer o presentar en este 
Distrito Forestal, cuantas pruebas 
documentales o testifícales estimen 
necesarias y pertinentes en re lac ión 
con el derecho que se solicita. 

L e ó n . J á de Julio de 1958.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
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AdministracídD de josdiia 
Juzgado de Instrucción de Astorgn 

Don R a m ó n Redondo Araoz, Juez 
de Ins t rucc ión de Astorga y su 
partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción ele costas del suma
rio 122 de 1949, por homicidio.xcon-
tra Enrique del Rio Martínez, vecino 
de Tejados de la Sequeda, se ha 
acordado sacar a públ ica subasta 
por tercera vez y t é rmino de veinte 
días, sin sujeción a tipo, los inmue
bles siguientes, embargados a dicho 
penado: 

1. —Mitad de una casa en el casco 
del pueblo de Tejados; l inda: dere
cha entrando, herederos de Benito 
Priéto; izquierda, calle,- y fondo, An
tonio Gallego; consta de planta baja 
y principal , , destinada a granero, 
dormitor io y pajar. Valorada en 
2.225 pesetas. 

2. —Una finca rúst ica al pago de
nominado «Cabezas», de cuatro 
á reas diez cent iáréas; l inda: al Norte, 
Claudio Otero; Sur, Celestino Calle
j o ; Este, campo c o m ú n , y Oeste, V i 
cente González. Valorada en 150 pe
setas. ' . 

3. —Otra al pago de «La. Cuesta», 
de cabida catorce áreas cuarenta y 
dos cent iáréas; l inda: al Norte, Nico
lás Gallego; Sur, campo c o m ú n ; Este, 
Severiano del Río, y Oeste, Juan 
Guerra. Valorada en 75 pesetas. 

4. —Otra al pago de «Deguinó», de 
cabida seis áreas y cuarenta y^dos 
cent iáréas ; l inda: al Norte, Carmen 
Martínez; Sur, se ignora; Este, calle, 
y Oeste, Antonio. Valorada en 600 pe« 
setas. 

5. — Otra al «Chano», de cabida 
diez áreas y veintiuna cent iáréas ; l i n 
da: al Norte, Angeles Martínez; Este, 
Angel Prieto, y Oeste, Fernando Mar
t ínez. Valorada en 150 pesetas. 

6. —Otra en el mismo sitio, de ca
bida cinco áreas y seis cent iáréas ; 
l inda: al Norte, camino; Este, Clau
dio Otero; Sur y Oeste, Bar to lomé 
Callejo. Valorada en 75 pesetas. 

7. —Otra en el mismo sitio, de ca
bida seis áreas y doce cent iáréas ; 
l inda: al Norte, José de la Fuente; 
Sur, campo c o m ú n ; Este, J e r ó n i m o 
Alvarez, y Oeste, María Callejo. Va
lorada en 200 pesetas. 

8. —Otra en el mismo sitio, de ca
bida dos áreas y diez cent iáréas , que 
l inda: al Norte, José Luengo; 'Sur, se 
ignora; Este, Angela Martínez; y Oes
te, Antonio Gallego. Valorada en 
30 pesetas. 

9. —Otra en el mismo sitio, de ca
bida siete áreas y catorce cent iáréas ; 
l inda: al Norte, mojonera; Sur, Fer
nando Martínez; Este, Claudio Ote
ro, y Oeste, Dolores Mendaña . Valo
rada en 150 i esefas. 

10. —Otra en el mismo sitio, de ca
bida ocho áreas veinti trés cent iáréas; 

l inda: al Norte, Teresa Río; Sur, Pe
tronila Román ; Este, Francisco Mar
tínez, y Oeste, Claudio Otero. Valo- i 
rada en 200'pesetas. j 

11. -^-Otra en «Prado Ancho» , de i 
cabida seis á reas y veintiuna cen- i 
t iáreas; l inda: al Norte, Domingo, 
Prieto; Sur. tesos; Este, Mauricio 
González, y Oeste, Cleta Luengo. Va
lorada en 100 pesetas. 

12. —Otra en «La Cancil la», de ca
bida cinco áreas veinticuatro cen
t iáréas; l inda: al Norte, Fernando del 
la Fuente; Sur. Angela Martínez; Es
te, camino, y Oeste, José de la Fuen
te. Valorada en 8.075 pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el 
día 30 de Agosto próx imo, a |as Once 
horas, previniendo a los licitadores 
que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
del tipo que sirvió de base para la 
segunda,subasta; que no se ha supli
do previamente la falta de t í tulos de 
propiedad de las fincas y él rematan
te h a b r á de conformarse con la es
critura que al efecto se le otorgue, 
pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero. 
\ Dado en Astorga, a veintiuno de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y ocho. — E l Juez, R a m ó n Redondo 
Araoz.—El Secretario, A. CrUz. 

tariamente al importe de dichas can
tidades en favor d é l a Hermandad. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento de los interesados^ 

Vil laquilambre, 5 de Julio de 1958.-
E l Jefe de, la Hermandad , Isaac 
Blanco. 
2879 N u m . 976.-65,65 ptas. 

2943 N ú m . 983.-283,50 ptas. 

Anuncios particulares 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de.León 
Habiéndose extraviado la libreta 

n ú m . 85.378 de la Cafst de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días , 
a contar de la fecha de este anun
cio, no se presentara r ec l amac ión 
alguna, se expedi rá duplicado de la 
misma, quedando anulada la p r i 
mera. 
2935 N ú m . 979.-28.90ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Villaquilambre 

Se pone en conocimiento de los 
agricultores del á m b i t o de esta Her
mandad, y forasteros que tengan 
fincas enclavadas en la jur i sd icc ión 
de la misma que tengan derecho a 
percibir del importe del sobrante de 
pastos y rastrojeras de los años 56 
y 57, y no lo hayan cedido volunta
riamente a otros organismos, pueden 
retirar las cantidades que les corres
pondan, en el plazo de diez días, en 
la Depositar ía de esta Hermandad, a 
partir del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 
_ E l que no lo haga en el plazo se
ña lado , se entiende renuncia volun-

COMUNIDAD D E REGANTES 
del arroyo de Riqferreiros y Fuente d& 

Santistebo 
Por el presente se pone en conóci--

miento de todos los usuarios e inte
resados de la expresada Comunidad, x 
que ha|3ien4p sido aprobados defini
tivamente los proyectos de Regla
mentos y Ordenanzas por los que ha 
de regirse, se hallan depositados por 
t é r m i n o de treinta d i a l a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el« 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo, para que Ips. 
interesados que lo deseen puedan 
examinarlo en las horas de las diez 
a las trece, de los d ías laborables. 

Santalla, 17 de Julio de 1958.-EI 
Presidente Interino, Rufino Prada. 
2915 N ú m . 981.-52,50 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de l r ío Z o r o n c i l l o 

C O N V O C A T O R I A 
Se convoca a todos los usuarios de 

las aguas públ icas del rio Zoroncillo 
—también llamado de Valdeprado— 
en t é rminos de Susañe y de Añilares, 
de los municipios de Palacios y Pá* 
ramo del Sil respectivamente, a Jun
ta general que bajo m i presidencia^ 
t end rá lugar el domingo día 7xde 
Septiembre p róx imo , a las doce ho
ras, en la casa del Concejo de esté 
pueblo de Susañe , con el objeto de 
proceder a la const i tución de la Co
munidad de Regantes del r ío Zoroo-
cil io, des ignación de Pres ideüte y 
Secretario provisionales y nombra
miento de la Comisión encargada de 
redactar los proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos que se han de: 
someter en su día a la a p r o b a c i ó n 
de la Junta general. 

Susañe del Sil, 21 de Julio de 
1958.—El Alcalde Pedáneo , Ulpiano 
Amigo. 

2938 N ú m . 982.-68,75 ptas. 
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